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La persona es competente cuando demuestra los siguientes
Criterios de Evaluación:

DESEMPEÑOS
D1. Al corroborar que las áreas asignas se encuentren libres

de suciedad y polvo:
• Revisando que el mobiliario y equipo se encuentren en

orden y
• Depositando en los contenedores correspondientes la

basura recolectada.

D2. Al verificar que los utensilios, materiales, equipos,
insumos y productos de limpieza:

• Se encuentran limpios y en buen estado,
• Se encuentre ordenados en el lugar de resguardo

asignado y,
• Reportando la conclusión de sus actividades al

supervisor.

PRODUCTOS
P1. Los utensilios y el área de resguardo se encuentran:
• Libres de polvo, basura y residuos,
• Secas y libres de agua, desinfectante, y
• Se percibe la aromatización agradable.

CONOCIMIENTOS
C1. Manual de procedimientos para el mantenimiento, lim-

pieza e higiene de acuerdo a las especificaciones de la organiza-
ción.

C2. Características de la limpieza profunda.

ACTITUDES
A1. Orden:
• En la manera en que se presenta a sus labores con el

uniforme y vestimenta de acuerdo con los protocolos de
la institución

A2. Responsabilidad:
• Al realizar las actividades de los procesos de limpieza y

desinfección de las diferentes áreas asignadas, sigue
los pasos estipulados en el Manual de Procedimientos
establecidos por la empresa.

A t e n t a m e n t e

Dra. Clara Celina Medina Sagahón
Secretaria técnica

Rúbrica.

folio 559

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO

Folio número 0119492

C.P.C. Lorenzo Antonio Portilla Vásquez, Auditor General
del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 116, fracción II, párrafo sexto de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; 67 fracción III, de la Cons-
titución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;
83, 85 fracción VIII, 121 fracción I y VI, y 90, fracciones I y XXIV,
de la Ley 364 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3, 15, 16
fracciones I, II y III, del Reglamento Interior del Órgano de Fis-
calización Superior del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, y

C O N S I D E R A N D O
I. Que las reformas Constitucionales del 27 de mayo de 2015

y del 2 de noviembre del 2017, dieron origen a los Sistemas
Nacional y Estatal Anticorrupción respectivamente, iden-
tificándolos como las instancias de coordinación entre
autoridades de los órdenes de gobierno competentes en
la prevención, detección y sanción de responsabilidades
administrativas y hechos de corrupción. Asimismo, se
contempló la constitución de los Sistemas Nacional y
Estatal de Fiscalización, como un conjunto de mecanis-
mos de coordinación, cuyo objetivo es maximizar la cobertu-
ra y el impacto de la fiscalización de los recursos públicos.

II. Que el Estado de Veracruz, como integrante del Sistema
Nacional Anticorrupción, contribuyó con el establecimien-
to de mecanismos jurídicos que permitieran dar cumpli-
miento a los objetivos y metas que dichos sistemas esta-
blecen; por ello, el H. Congreso del Estado emitió diver-
sos ordenamientos legales como lo es la Ley del Sistema
Estatal Anticorrupción, y la Ley 364 de Fiscalización Su-
perior y Rendición de Cuentas para el Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, publicadas el 21 de noviembre y 18
de diciembre de 2017, respectivamente, entre otras dispo-
siciones.

III. Que el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de
Veracruz (ORFIS) desde el año 2012, impulsó la coordina-
ción de acciones con las autoridades encargadas de con-
trol interno de los poderes del Estado y los municipios,
para fortalecer el control interno, homologar procedimien-
tos de auditoría y evitar duplicidades en las labores de
fiscalización.

IV. Que la Ley 364 de Fiscalización Superior y Rendición de
Cuentas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
señala los procedimientos para el fortalecimiento de la Fis-
calización Superior y Rendición de Cuentas en nuestra
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entidad, misma que en su artículo 90, fracción XXIV, esta-
blece la atribución del Auditor General de constituir y co-
ordinar el Sistema de Evaluación y Fiscalización de
Veracruz, asimismo, podrá establecer los mecanismos
institucionales de coordinación, que resulten necesarios,
para el fortalecimiento de las acciones de control interno,
prevención y corrección, con los Órganos Internos de
Control de los Entes Fiscalizables.

V. Que el Reglamento Interior del Órgano de Fiscalización
Superior del Estado de Veracruz, en su artículo 16 fracción
II, dispone como facultad indelegable del Auditor Gene-
ral, ordenar la creación y el establecimiento del Sistema de
Evaluación y Fiscalización de Veracruz (SEFISVER), para
el fortalecimiento de las acciones de control interno, pre-
vención y corrección, con los Órganos Internos de Con-
trol de los Entes Fiscalizables; asimismo, cualquier otro
mecanismo de coordinación que considere necesario
y expedir la normativa, para su organización y
funcionamiento.

VI. Que de acuerdo a los compromisos contenidos en el Plan
Maestro 2012-2019 del Órgano de Fiscalización Superior
del Estado de Veracruz (ORFIS), se ha establecido que, en
los procesos de fiscalización, la evaluación de los siste-
mas de control interno sea el eje para la generación de
resultados, pues su fortalecimiento redundará en la dismi-
nución de irregularidades y cerrará el paso a actos
ilegales.

Por lo anterior, en términos de los antecedentes y considera-
ciones señalados, se emite el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE CONSTITUYE EL SISTEMA
DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE VERACRUZ

Primero. Se constituye el Sistema de Evaluación y Fiscali-
zación de Veracruz (SEFISVER), mismo que tendrá como objeto
coordinar acciones con los Órganos Internos de Control de los
Entes Fiscalizables, para fortalecer las actividades de preven-
ción, detección y corrección que, en el ámbito de sus competen-
cias efectúen, derivadas de las evaluaciones a los sistemas de
control interno, de las revisiones, de las auditorías y de la com-
probación del cumplimiento normativo en la administración de
los recursos públicos, lo que contribuirá a una mejor rendición
de cuentas y una eficiente fiscalización superior.

Segundo. Para cumplir con el objetivo del SEFISVER, se es-
tablecerán los mecanismos de coordinación efectivos entre el
ORFIS y los Órganos internos de control de los entes
fiscalizables para el suministro, intercambio, sistematización y
actualización de la información que ampara la gestión pública.
Para ello, el Auditor General podrá designar a un servidor públi-

co del ORFIS, que funja como enlace a fin de que dé seguimien-
to y atención a las acciones que del SEFISVER se deriven.

Tercero. El Auditor General podrá instruir la adopción de
medidas y acciones que considere necesarias para alcanzar el
cumplimiento de los objetivos del SEFISVER.

Cuarto.  El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial del estado.

Así lo acordó y firma para constancia, el Auditor General del
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, a los veintisiete días del mes de marzo del
año dos mil dieciocho.

C.P.C. Lorenzo Antonio Portilla Vásquez
Auditor General del Órgano de

Fiscalización Superior del Estado de Veracruz
Rúbrica.
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ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO E
INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE

DATOS PERSONALES

Convenio de colaboración que celebran, por una parte el
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, a
quien en lo sucesivo se le denominará "El Orfis", representa-
do en este acto por el C.P.C. Lorenzo Antonio Portilla Vásquez,
auditor general y por la otra el Instituto Veracruzano de Acce-
so a la Información y Protección de Datos Personales, a quien
en lo sucesivo se le denominará "El Instituto" representado en
este acto por la Mtra. Yolli García Álvarez, en su carácter de
comisionada presidenta del Instituto, quienes actuando de ma-
nera conjunta se les denominará "Las Partes", al tenor de los
antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario
Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad Guber-
namental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios
generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emi-
sión de información financiera de los entes públicos, con el fin
de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes
públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos,
ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia,
economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos.


